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ADMISIÓN DE ALUMNADO PROCEDENTE DE CENTROS 

 CON ADSCRIPCIÓN MÚLTIPLE  2024-2025 

 

Son centros multiadscritos al IES DR. FLEMING y cuyas alumnas y alumnos de sexto de 

Primaria han de participar en este proceso los siguientes:  

 C. P. ALCALDE PRÓSPERO MARTÍNEZ SUÁREZ (Riosa) 

 C. P. BAUDILIO ARCE (Oviedo) 

 C. P. BUENAVISTA I (Oviedo) 

 C. P. HORACIO FERNÁNDEZ INGUANZO (Morcín) 

 C. P. NARCISO SÁNCHEZ (Olloniego) 

 C. P. PABLO IGLESIAS (Soto de Ribera) 
 

Legislación que regula el procedimiento:  
 
 Decreto 66/2007, de 14 de junio, de la Consejería de Educación y Ciencia, por el 

que se regula la admisión en centros docentes no universitarios del Principado de 
Asturias (BOPA 6-7-2007) 

 Resolución de 7 de mayo de 2004, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la 
que se delimitan áreas de influencia y limítrofes de centros docentes (BOPA 17-5-
2004) 

 Resolución de 22 de marzo de 2021, de la Consejería de Educación (BOPA 26-3-
2021) 

 Resolución de 9 de febrero de 2023, de la Consejería de Educación, por la que se 
aprueban instrucciones relativas a la presentación de solicitudes y documentación 
a efectos de baremación para el curso escolar 2023-2024.  

 Resolución de 1 de febrero de 2024, de la Consejería de Educación, por la que se 
aprueba el calendario de actuaciones del procedimiento de admisión para el curso 
escolar 2024-2025 (BOPA 21-2-2024) 

 

La admisión está regulada en el artículo 19 de la Resolución 22 de marzo de 2021 (BOPA 26-3-

2022): “Reserva de plaza en centros con adscripción múltiple”. 

En el artículo 19 se señala: 

19.3.- La Dirección de los centros de Educación Primaria enviará la relación del alumnado 

solicitante, a través de la aplicación SAUCE, y remitirá dicha solicitud de reserva de plaza al 

centro de Educación Secundaria que haya sido solicitado por el alumno o alumna en primer 

lugar, junto con la documentación aportada para la baremación.  
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19.4.- Si hay igual número de alumnos que solicitan plaza que plazas ofertadas por el centro 

todos los alumnos son admitidos. Cuando el centro de Educación Secundaria tenga una 

demanda superior al número de plazas disponibles, el orden de prioridad se establecerá por la 

aplicación de los criterios de admisión establecidos en el artículo 5 de la presente Resolución 

que son los que siguen: 

 

1. EXISTENCIA DE HERMANOS MATRICULADOS EN EL CENTRO  
 
Si en el Centro de Educación Secundaria para el que se solicita la admisión o en el 
Centro de Primaria del que proviene el alumno tuviese éste hermanos escolarizados que 
vayan a continuar en el centro en el curso escolar 2024-2025: 8 puntos por cada 
hermano. 
Se acreditará mediante certificación de matrícula del centro escolar. 

2.  PROXIMIDAD DEL DOMICILIO FAMILIAR O LABORAL (área de influencia. Consultar 

en: https://www.educastur.es/centros/escolarizacion) 

 

Área influencia centro: 8 puntos 

Áreas limítrofes: 5 puntos 

Otras zonas: 0 puntos 

a) Del domicilio:  

VOLANTE de EMPADRONAMIENTO HISTÓRICO DE CONVIVENCIA (VER 

IMPRESO E INSTRUCCIONES DE SOLICITUD DEL VOLANTE EN NUESTRA 

PÁGINA WEB). La fecha de alta en el domicilio deberá tener una antigüedad mínima 

de 6 meses respecto al inicio de la admisión, excepto circunstancias debidamente 

acreditadas. 

Cuando los representantes legales del alumno vivan en domicilios separados, se 
considerará domicilio familiar aquel donde figure empadronada la persona que tenga 
concedida la guarda y custodia del menor, debiendo acreditar esta circunstancia con 
copia de sentencia de separación o divorcio o declaración jurada cuando no exista 
sentencia. 
 

b) Del centro de trabajo:  
 

Por cuenta ajena: copia de contrato en el que conste centro de trabajo o certificación de la 
empresa en la que presta servicios. 
 
 

https://www.educastur.es/centros/escolarizacion
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Por cuenta propia: certificado emitido por la Tesorería General de la SS donde conste el 

lugar de trabajo, acreditación de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades 

Económicas en el que conste el lugar donde se desarrolle la actividad, o licencia de 

apertura del Ayto. En el supuesto de que no exista obligación legal de estar dado de alta 

en dicho impuesto el domicilio laboral se acreditará con fotocopia compulsada de licencia 

de apertura y declaración responsable de la persona interesada sobre la vigencia de la 

misma (acompañada de vida laboral expedida por Tesorería General de SS) o Certificado 

del domicilio fiscal del autónomo emitido por la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria. 

3. RENTAS PER CÁPITA DE LA UNIDAD FAMILIAR 
 
Se considera que la unidad familiar está integrada por los cónyuges no separados 
legalmente e hijos menores de edad o hijos mayores de edad con alguna incapacidad. 
Las parejas estables o el transcurso del año de convivencia tienen la misma 
consideración que el matrimonio y se podrán acreditar por cualquier medio de prueba 
admitido en derecho. 
En casos de separación legal o cuando no exista vínculo matrimonial se entenderá por 
unidad familiar la formada por la persona que tenga concedida la guardia y custodia del 
menor y todos los hijos que convivan con ella que reúnan alguno de los requisitos 
señalados anteriormente, se acreditará con copia de sentencia de separación, nulidad, 
divorcio, libro de familia o cualquier otro medio válido en derecho. 
 
Se aportará: 
 
a) Autorización para solicitar datos a la AEAT debidamente cumplimentada y firmada y  

b) Fotocopia de la “Página 1”, de la declaración del IRPF del año 2022, donde 
          figuren los miembros computables de la unidad familiar y/o fotocopia completa del libro 
familia.      
 

c) En caso de no haber presentado dicha declaración, además de la autorización indicada 
en el apartado a) se aportará declaración responsable o cualquier documento de cada 
uno de dichos sujetos relativo a las rentas y número de miembros de la unidad familiar. 

 
 
 
4. PADRES O TUTORES LEGALES QUE TRABAJEN EN EL CENTRO (y que vayan a 

continuar durante el curso escolar 24-25)  
 
Documentación que acredite la relación laboral o funcionarial: 1 punto por cada uno de 

los progenitores. 
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5. FAMILIA NUMEROSA, ALUMNADO NACIDO DE PARTO MÚLTIPLE, FAMILIA 
MONOPARENTAL Y ACOGIMIENTO FAMILIAR: 1 punto.  
 
Los partos múltiples se acreditarán con la copia del libro de familia, la condición de 
monoparental con copia del libro de familia o de la sentencia o resolución judicial 
acreditativa de que la patria potestad la ostenta un único progenitor. El acogimiento 
familiar se acredita con la sentencia o resolución judicial o administrativa que la justifique. 
 

6. DISCAPACIDAD, igual o superior al 33%: 
 
Del alumno: 1 punto 
De padres o hermanos: 0,5 puntos 
La Administración Educativa recabará de oficio la información que acredite la condición de 

discapacidad si el reconocimiento fue efectuado por la CC.AA, INSS u organismo 

equivalente. 

7. CONDICIÓN DE VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO O DE TERRORISMO: Art. 12 

Resolución 22 de marzo de 2021 (BOPA 26-3-2021). 1 punto 

 

Criterios de desempate: Art. 14 Resolución 22 de marzo de 2021 (BOPA 26-3-2021). 

Calendario del procedimiento  

 

4 de marzo 
Sorteo público y único al que hace referencia el art. 14 de la Resolución de 22 de marzo 
de 2021. 

8 de marzo 
Los centros de Primaria multiadscritos remitirán a las familias la solicitud de reserva de 
plaza. 

11 al 14 de 
marzo 

Las familias devolverán a los centros de Primaria multiadscritos la solicitud de reserva de 
plaza debidamente cumplimentada, así como la documentación aportada para la 
baremación. 

4 de abril 
Publicación de las LISTAS PROVISIONALES de reserva de plaza en los centros de 
Primaria y Secundaria. 

4, 5 y 8 de 
abril 

Plazo de alegaciones a las listas provisionales en el centro de Secundaria que hace la 
reserva. 

12 de abril Revisión de posibles alegaciones a las listas provisionales de reserva de plaza. 

17 de abril 
Reubicación del alumnado excedente de centros multiadscritos por las Comisiones de 
Escolarización. 
 

18 de abril 
Publicación de las LISTAS DEFINITIVAS de reserva de plaza en los centros de 
Secundaria y entrega a los centros de Primaria de los certificados de reserva de plaza. 
Entrega por los centros de Primaria a las familias del certificado de reserva de plaza. 

 

Para cualquier duda o aclaración pueden acudir personalmente a la Secretaría del centro en horario de 9 

a 14 horas o contactar con nosotros en el teléfono 985230899. 


